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SICGMA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA DE JUSTICIA Y PAZ  

MAGISTRATURA DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barranquilla, Atlántico 

 

Acta No. 076 - 2021 

Fecha 21 de julio de 2021 

Radicado de la Sala 08001-22-52-001-2018-80008-00 

Tipo de audiencia 
Imposición de medida de aseguramiento de Salvatore Mancuso Gómez y 

otros 34 postulados del Bloque Catatumbo de las A.U.C.  

Postulados 

1.  
Albeiro Valderrama Machado 11001-60-00253-2008-83445 

2.  
Carlos Arturo Carrillo Rangel 11001-60-00253-2006-80693 

3.  
Carlos Augusto Hernández 11001-60-00253-2007-83026 

4.  
Ciro Alfonso Trespalacios Vera 11001-60-00253-2012-84716 

5.  
David García Mancipe 11001-60-00253-2008-83532 

6.  
Durbays Enrique Urango Gómez 11001-60-00253-2011-84527 

7.  
Edilfredo Esquivel Ruíz 11001-60-00253-2007-83017 

8.  
Erlin Arroyo 11001-60-00253-2009-83842 

9.  
Francisco Antonio Mosquera Córdoba 11001-60-00253-2010-84361 

10.  
Gustavo José Velásquez Berrio 11001-60-00253-2013-84803 

11.  
Harold Enrique Arce Graciano 11001-60-00253-2009-83851 

12.  Heber Manuel Izquierdo Pacheco o 
Manuel Izquierdo Pacheco 

11001-60-00253-2008-83034 

13.  
Héctor Julio Carvajalino 11001-60-00253-2008-83343 

14.  
Héctor Pascual Méndez Morales 11001-60-00253-2008-83304 

15.  
Helmer Darío Atencia González 11001-60-00253-2007-83042 

16.  
Hugo Rafael Ortega Vargas 11001-60-00253-2006-81749 

17.  
Isaías Montes Hernández 11001-60-00253-2006-80355 

18.  
Javier de Jesús Salas Quintero 11001-60-00253-2013-84779 

19.  
Jorge Iván Laverde Zapata 11001-60-00253-2006-80281 

20.  
Jorge Luis Care Peñata 11001-60-00253-2012-84655 

21.  
José Bernardo Lozada Artuz 11001-60-00253-2006-80842 

22.  
José del Carmen Jaime Solano 11001-60-00253-2010-84063 
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23.  
Juan Gabriel Villamizar Castillo 11001-60-00253-2011-84530 

24.  
Juan Ramón de las Aguas Ospino 11001-60-00253-2010-84381 

25.  
Juan Ramón Fernández Latorre 11001-60-00253-2010-84504 

26.  
Julio Cesar Arce Graciano 11001-60-00253-2007-82969 

27.  
Lenin José Velásquez Cucunubá 11001-60-00253-2008-83315 

28.  
Luis Giovanny Ferrer 11001-60-00253-2009-83683 

29.  
Marco Aurelio Alsina Cobaria 11001-60-00253-2011-84521 

30.  
Néstor Javier Álvarez Díaz 11001-60-00253-2007-82985 

31.  
Nuvia Peñaranda Quintero 11001-60-00253-2012-84659 

32.  
Pablo Fidel Gómez Mendoza 11001-60-00253-2010-84097 

33.  
Salvatore Mancuso Gómez 11001-60-00253-2006-80008 

34.  
Sebastián Alexander Vergara Jarupia 11001-60-00253-2013-84810 

35.  
Wilson de las Salas Enríquez 11001-60-00253-2007-83071 

 

Defensa Dra. Beatriz Eliana Quintero Benítez -Abogada de los postulados-   

Fiscalía 
Dr. Ignacio Eduardo Zafra Pinzón –Fiscal 54 de la Unidad Nacional Especializada 

de Justicia Transicional- 

Grupo armado Bloque Catatumbo de las A.U.C. 

Ministerio Público Dr. Juan Carlos Solano Gutiérrez -Procurador 92 Judicial II Penal- 

Representantes de 

Víctimas 

Dra. Ligde Teresa Madariaga Suárez -Defensoría del Pueblo- 

Dra. Martha Galvis Herrera -Abogada de confianza-  

Dr. Víctor José Forero Riveros -Defensoría del Pueblo-  

Dra. Yency Adriana Romero Ramírez -Abogada de confianza- 

Inicio 9:34 a.m. 

Finalización 4:47 p.m. 

 

21 de julio de 2021: sesión de la mañana 

 

NOTA: De conformidad con las directrices de trabajo en casa por la pandemia 

de COVID-19 emitidas por el Gobierno Nacional (Decreto 806 de 2020) y el 

Consejo Superior de la Judicatura (Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020), la presente audiencia se realiza en la modalidad virtual a través de la 

plataforma digital LIFESIZE.  

 

Siendo las 9:34 a.m. se verifica la asistencia de los sujetos 

procesales. Comparecieron los doctores IGNACIO EDUARDO 
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ZAFRA PINZÓN -Fiscal 54 de la Unidad Nacional Especializada de 

Justicia Transicional-, BEATRIZ ELIANA QUINTERO BENÍTEZ –

Defensora de confianza de todos los postulados-, JUAN CARLOS 

SOLANO GUTIÉRREZ -Procurador 92 Judicial II Penal-, LIGDE 

TERESA MADARIAGA SUÁREZ, VÍCTOR JOSÉ FORERO 

RIVEROS –Representante de Víctimas de la Defensoría Pública-, YENCY 

ADRIANA ROMERO RAMÍREZ y MARTHA GALVIS HERRERA -

Representante de Víctimas de Confianza-. Así como los siguientes 

postulados1: 

 

1. Albeiro Valderrama Machado 2. Carlos Arturo Carrillo Rangel 

3. Carlos Augusto Hernández 
4. Ciro Alfonso Trespalacios Vera 

(Cárcel Modelo de Bucaramanga) 

5. David García Mancipe 6. Durbays Enrique Urango Gómez 

7. Edilfredo Esquivel Ruíz 8. Erlin Arroyo 

9. Gustavo José Velásquez Berrio 10. Helmer Darío Atencia González 

11. Isaías Montes Hernández 12. Javier de Jesús Salas Quintero 

13. Jorge Iván Laverde Zapata 14. Jorge Luis Care Peñata 

15. José Bernardo Lozada Artuz 16. Juan Ramón Fernández Latorre 

17. Julio Cesar Arce Graciano 18. Lenin José Velásquez Cucunubá 

19. Néstor Javier Álvarez Díaz 20. Nuvia Peñaranda Quintero 

21. Pablo Fidel Gómez Mendoza 

(Cárcel Modelo de Bucaramanga) 

22. Wilson De Las Salas Enríquez 

 

 

Además, el Técnico en Sistemas de la Sala y el Oficial Mayor 

adscrito al Despacho de Control de Garantías. Todos se conectan 

a través de la plataforma digital.  

 

(T1// 9:40 a.m.) La Magistratura deja constancia que el postulado 

SALVATORE MANCUSO GÓMEZ no se vincula a la diligencia2, 

                                                 
1 El Secretario de la audiencia hizo un llamado a lista previo al inicio formal de la diligencia.  
2 El Técnico en Sistemas de la Sala informó que el postulado se encuentra en cuarentena y fue 
trasladado a otro centro carcelario en EE. UU. 
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empero, la señora Defensora se muestra conforme para continuar 

sin la presencia de su prohijado. 

 

Seguidamente, al ser indagada sobre los motivos por los que no 

actúa el doctor NELSON EDUARDO MENJURA GONZÁLEZ (quien 

estuvo en la sesión anterior como Abogado Defensor), señala que 

ambos conforman un equipo jurídico que representa a los 

postulados (es decir, los dos tienen poder para actuar en nombre 

de ellos), y ella se encarga de las audiencias que se tramitan en 

esta Sala.  

 

Por lo anterior, la Sala pregunta a los postulados si tienen alguna 

objeción para que en esta audiencia los represente la doctora 

BEATRIZ ELIANA QUINTERO BENÍTEZ. Sólo el postulado 

WILSON DE LAS SALAS ENRÍQUEZ manifiesta que su apoderado 

ha sido principalmente el doctor MENJURA GONZÁLEZ y lo ha 

defendido en diligencias anteriores3, sin embargo, no tiene 

inconveniente en que la doctora QUINTERO BENÍTEZ actúe en 

su nombre. 

 

(T1// 9:52 a.m.) Concurre a la diligencia el postulado JUAN 

RAMÓN DE LAS AGUAS OSPINO.  

 

A renglón seguido, la Sala imparte las reglas a las que se sujetará 

la audiencia.  

 

Contextualización  

 

                                                 
3 Tal como consta en el Acta 52 de 2021.  
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(T1// 9:54 a.m.) El Magistrado hace saber que en sesiones de los 

días 19 y 20 de mayo de 2021 (Acta 052) se culminó la 

formulación de imputación para los 36 postulados.  

 

De igual modo, pone de presente que la ARN, a través del OFI21-

016195 del 14 de julio de 2021, informó que el postulado LUIS 

EVELIO SÁNCHEZ LÓPEZ falleció. El señor Fiscal, luego de 

manifestar que tiene información en el mismo sentido, decide 

RETIRARLO de la solicitud de imputación.  

 

La Magistratura encuentra viable el pedido del Representante del 

Ente Acusador, toda vez que no se ha adoptado la decisión de 

medida de aseguramiento.  

 

(T1// 10:01 a.m.) El señor Procurador informa que para la sesión 

de la tarde no podrá concurrir, pues debe asistir a otra audiencia 

judicial. El señor Magistrado lo encuentra excusado.   

 

 

Medida de aseguramiento 

 

(T1// 10:04 a.m.) El Representante del Ente Acusador, con 

fundamento en el artículo 18 inciso 2 de la Ley 975 de 2005 

modificada por la Ley 1592 de 2012, solicita que se imponga 

medida de aseguramiento de detención preventiva en 

establecimiento carcelario a 35 postulados4 por los hechos 

                                                 
4Albeiro Valderrama Machado, Carlos Arturo Carrillo Rangel, Carlos Augusto Hernández, Ciro Alfonso 

Trespalacios Vera, David García Mancipe, Durbays Enrique Urango Gómez, Edilfredo Esquivel Ruiz, 

Erlin Arroyo, Francisco Antonio Mosquera Córdoba, Gustavo José Velásquez Berrio, Harold Enrique 

Arce Graciano, Héctor Julio Carvajalino, Heber Manuel Izquierdo Pacheco, Héctor Pascual Méndez 

Morales, Helmer Darío Atencia González, Hugo Rafael Ortega Vargas, Isaías Montes Hernández, Javier 

de Jesús Salas Quintero, Jorge Iván Laverde Zapata, Jorge Luis Care Peñata, José Bernardo Lozada 

Artuz, José del Carmen Jaime Solano, Juan Gabriel Villamizar Castillo, Juan Ramón de las Aguas 
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imputados en las audiencias celebradas los días 23, 24, 25 y 26 

de noviembre de 2020 (Acta 104), así como 19 y 20 de mayo de 

2021 (Acta 052)5.  

 

NOTA: A partir de las 10:13 a.m. se conecta telefónicamente el 

postulado FRANCISCO ANTONIO CÓRDOBA MOSQUERA -Desde 

Cúcuta- (hacia las 10:39 se logra identificar).  

 

Traslado a los sujetos procesales  

 

(T1// 10:11 a.m.) La Defensa NO se opone a la solicitud de 

imposición de medida de aseguramiento y anuncia que pretende 

la sustitución de la medida de aseguramiento para 31 postulados 

(exceptúa a los señores (1) CIRO ALFONSO TRESPALACIOS VERA, 

(2) PABLO FIDEL GÓMEZ MENDOZA6, (3) SALVATORE MANCUSO 

GÓMEZ y (4) SEBASTIÁN ALEXANDER VERGARA JARUPIA7).  

 

Sin embargo, antes de que inicie la sustentación, el señor 

Magistrado le hace notar que, frente a los señores CARLOS 

ARTURO CARRILLO RANGEL y NUVIA PEÑARANDA QUINTERO, 

quienes actualmente se encuentran en libertad, no se aportaron 

las actas de sustituciones de medidas de aseguramiento previas 

y que al parecer fueron dictadas por otra Sala de Justicia y Paz.   

 

Sobre el particular, la togada aclara que no ha estado al tanto de 

los trámites de este conjunto de postulados, por lo que le solicita 

                                                 
Ospino, Juan Ramón Fernández Latorre, Julio Cesar Arce Graciano, Lenin José Velásquez Cucunubá,  

Luis Giovanny Ferrer, Marco Aurelio Alsina Cobaria, Néstor Javier Álvarez Díaz, Nubia Peñaranda 

Quintero, Pablo Fidel Gómez Mendoza, Sebastián Alexander Vergara Jarupia y Wilson de las Salas 

Enríquez.  
5 Por 562 hechos ocurridos entre los años 1999 y 2004 en el departamento del Norte de Santander.  
6 Ante esta Sala se presentó solicitud de sustitución independiente. Rad. 08001-22-19-001-2021-
00042-00 
7 Ante esta Sala se presentó solicitud de sustitución independiente. Rad. 08001-22-19-001-2021-

00033-00 



Página 7 de 73                                                                                                   Acta 076 de 2021 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 3, Edificio Centro Cívico  
Telefax: 3885005 Ext 1046. www.ramajudicial.gov.co   
des01sjpbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

un receso con el fin de hacer las verificaciones correspondientes 

con el doctor NELSON EDUARDO MENJURA GONZÁLEZ (quien 

los ha venido representando). 

 

En consecuencia, entre las 10:26 a.m. y las 10:40 a.m. se decreta 

un receso.  

 

(T2// 10:40 a.m.) Reanudada la diligencia, concurre el doctor 

NELSON EDUARDO MENJURA GONZÁLEZ, quien afirma que no 

pudo obtener las actas que acreditan los beneficios concedidos a 

los señores CARLOS ARTURO CARRILLO RANGEL y NUVIA 

PEÑARANDA QUINTERO, empero hizo alusión (y dio lectura) a 

una acta de compromiso suscrita por el primero, y que fue 

enviada por la Magistratura de Control de Garantías de Bogotá, 

en la que consta esa circunstancia.  

 

La Sala ordena correr traslado a los demás sujetos procesales de 

ese documento, así como de un oficio signado por la Secretaria 

de la Sala de Justicia y Paz de Bogotá, en el que se da cuenta de 

la sustitución concedida a la señora PEÑARANDA QUINTERO 

(este elemento fue enviado al Despacho). A continuación se 

desconecta el abogado MENJURA GONZÁLEZ.  

 

NOTA: A partir de las 10:47 a.m. se conecta vía telefónica el 

postulado MARCO AURELIO ALSINA COBARÍA.  

 

(T2// 10:56 a.m.) Superado lo anterior, la señora Defensora 

concreta sus argumentos en sede de sustitución de medida de 

aseguramiento, afirmando que TODOS los postulados cuentan 

con sustituciones de medida de aseguramiento previas y siguen 
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cumpliendo con los requisitos objetivos y subjetivos fijados por el 

artículo 18A de la Ley 975 de 2005.  

 

 

Traslado a los sujetos procesales 

 

(T2// 11:07 a.m.) El señor Fiscal NO se opone a las sustituciones 

de medida de aseguramiento pretendidas por la Defensa porque 

todos cumplen con los requisitos para obtener ese beneficio, 

adicionó que: (i) a los postulados CARLOS ARTURO CARRILLO 

RANGEL y NUVIA PEÑARANA QUINTERO les fueron sustituidas 

las cautelas que pesaban en su contra por la Sala de Justicia y 

Paz de Bogotá los días 16 de abril de 2015 y 20 de mayo de 2020, 

respectivamente y; (ii) CERTIFICA que todos los postulados han 

asistido a las diligencias de versión libre, que han cumplido con 

la obligación de denunciar, entregar o presentar bienes para la 

reparación a las víctimas, que han asistido a diligencias de 

exhumaciones ante la Fiscalía del ramo y que no han cometido 

delitos con posterioridad a su desmovilización. 

 

Se pronuncia la doctora YENCY ADRIANA ROMERO RAMÍREZ -

Representante de Víctimas de confianza- (T2// 11:12 a.m.) y el señor 

Procurador (T2// 11:13 a.m.), quienes no se oponen a la imposición 

de la medida de aseguramiento ni a su sustitución.   

 

NOTA: A las 11:28 a.m. el doctor NELSON EDUARDO MENJURA 

GONZÁLEZ remite al correo electrónico del Despacho el acta de 

sustitución de la señora NUVIA PEÑARANDA QUINTERO, la cual 

es enviada a los demás sujetos procesales.  
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Decisión de medida de aseguramiento 

 

(T2// 11:17 a.m.) Entra la Sala a resolver: 

 

La Sala sintetiza la situación jurídica de los procesados de la 

siguiente manera: 

 

Número 1 

Nombre/ alias 
Albeiro Valderrama Machado (a. “Piedras 

Blancas”) 

Cédula de ciudadanía 71.397 526 de Caldas (Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2008-83445 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 10 de julio de 2008 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta (Norte de Santander) 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 22 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
4 

Desplazamiento 

forzado  
24 

Desaparición 

forzada 
3 

Total víctimas 31 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

3.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 

4.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 

5.  9 de abril de 

2015 (Acta 018) 

Bloque 

Catatumbo 

6.  28 de mayo de 

2015 (Acta 025) 

Bloque 

Catatumbo 
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Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fechas 20 de octubre de 

2016 y 12 de septiembre de 2016. 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 13.12.2016 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2016 1 

Año 2017 24 

Año 2018 17 

Año 2019 13 

Año 2020  15 

Año 2021 9 

TOTAL 79 

 

Actividad económica: independiente – 

negocio de servicios de juegos de Pool y venta 

de peluches.  

 

Número 2 

Nombre/ alias 
Carlos Arturo Carrillo Rangel (a. “Carlos, El 

Paisa o El Pesero”) 

Cédula de ciudadanía 17.954.148 de Fonseca (Guajira) 

Causa 11-001-60-00253-2006-80693 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 15 de agosto de 2006 

Situación jurídica Libertad en El Zulia (Norte de Santander) 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
3 

Otros 2 

Total víctimas 5 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  13 de abril de 

2009 (Acta 045) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Bogotá de fecha 16 de abril de 2015. 

 

Si bien no se aportó copia de la decisión, la 

Defensa aportó copia del acta de compromiso 
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suscrita por el postulado el 24 de abril de 

2015 ante un Magistrado de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Cúcuta, en la que 

consta que la Sala de Justicia y Paz de 

Bogotá concedió la sustitución el 16 de abril 

de 2015. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 29.05.2015 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2015 19 

Año 2016 39 

Año 2017 22 

Año 2018 14 

Año 2019 15 

Año 2020  27 

Año 2021 7 

TOTAL 143 

 

Actividad económica: Presta de manera 

informal el servicio público de motocarro en 

el municipio donde habita.  

 

Número 3 

Nombre/ alias Carlos Augusto Hernández (a. “El Peligro”) 

Cédula de ciudadanía 88.235.161 de Cúcuta (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2007-83026 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 8 de octubre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados 
 

Total de hechos imputados: 5 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
5 

Otros 1 

Total víctimas 6 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  17 de agosto de 

2010 (Acta 055) 

Bloque 

Catatumbo  

2.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

3.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 
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(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 26 de noviembre de 

2015. 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fechas 24 de octubre 

de 2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 07.01.2016 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2016 44 

Año 2017 44 

Año 2018 22 

Año 2019 16 

Año 2020  14 

Año 2021 8 

TOTAL 148 

 

Actividad económica: independiente – Sector 

de comercio o domiciliario. 

 

Número 4 

Nombre/ alias 
Ciro Alfonso Trespalacios Vera (a. “El 

Sargento”) 

Cédula de ciudadanía 13.478.229 de Cúcuta (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2012-84716 

Fecha de desmovilización 20 de enero de 2006 

Fecha de postulación 28 de septiembre de 2012 

Situación jurídica 
Privado de la libertad (Cárcel de 

Bucaramanga) 
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Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 5 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Desplazamiento 

forzado  
5 

Otros 4 

Total víctimas 10 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

N.A. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Según el OFI21-016195 del 14 de julio de 

2021 el postulado se encuentra registrado en 

el proceso con estado “en investigación por 

causal sobreviniente”.  

 

Número 5 

Nombre/ alias 
David García Mancipe (a. “Juancho o El 

Chulo”) 

Cédula de ciudadanía 88.253.639 de Cúcuta (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2008-83532 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 11 de agosto de 2008 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
2 

Otros 1 

Total víctimas 3 
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Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  3 de octubre de 

2014  

Bloque 

Catatumbo 

 

La Fiscalía General de la Nación también 

documentó que los días 28 de noviembre de 

2011, 9 de noviembre de 2014 y 30 de 

octubre de 2014 se impusieron medidas de 

aseguramiento en contra de este postulado, 

empero, no se indicó la autoridad judicial 

que las profirió (datos tomados del acta de la 

diligencia realizada por la Sala de Justicia y 

Paz Tribunal Superior de Bogotá el 28 de 

noviembre de 2016).  

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fechas 28 de noviembre de 

2016 y 13 de diciembre de 2016.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 13.02.2017 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 32 

Año 2018 16 

Año 2019 18 

Año 2020  25 

Año 2021 7 

TOTAL 98 

 

Actividad económica: independiente – venta 

de calzado informal. 

 

Número 6 

Nombre/ alias 
Durbays Enrique Urango Gómez (a. 

“Sancocho o Hugo”) 

Cédula de ciudadanía 
98.596.123 de San Pedro de Urabá 

(Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2011-84527 
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Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 11 de marzo de 2011 

Situación jurídica Libertad en San Pedro de Urabá 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Total víctimas 1 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Medellín 

2.  
13 de septiembre 

de 2016 (Acta 

147) 

Bloque 

Catatumbo  

3.  11 de mayo de 

2017 (Acta 072) 

Bloque 

Catatumbo 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

4.  19 de marzo de 

2015 (Acta 015) 

Bloque 

Catatumbo 

5.  
9 de abril de 

2015 (Acta 

160522004) 

Bloque 

Catatumbo 

 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Medellín de fecha 4 de junio de 2019 

(Acta 073) 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fechas 24 de octubre 

de 2019 (Acta 112). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 15.07.2019 

Fecha de corte: 7.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2019 9 

Año 2020  33 

Año 2021 15 

TOTAL 57 
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Actividad económica: independiente – cría y 

comercialización de aves y cerdos.   

 

Número 7 

Nombre/ alias Edilfredo Esquivel Ruiz (a. “El Osito”) 

Cédula de ciudadanía 88.027.726 de Tibú (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2007-83017 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 20 de septiembre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Bucaramanga 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 13 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
2 

Desplazamiento 

forzado  
27 

Otros 6 

Total víctimas 35 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

3.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 23 de noviembre de 

2015. 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fechas 24 de octubre 

de 2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 08.03.2016 

Fecha de corte: 08.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2016 26 
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Año 2017 24 

Año 2018 14 

Año 2019 14 

Año 2020  24 

Año 2021 12 

TOTAL 114 

 

Actividad económica: independiente – 

administra una finca.  

 

Número 8 

Nombre/ alias Erlin Arroyo (a. “Chacal”) 

Cédula de ciudadanía 71.979.654 de Turbo (Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2009-83842 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 14 de julio de 2009 

Situación jurídica Libertad en Turbo (Antioquia) 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 33 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Desplazamiento 

forzado  
44 

Otros 3 

Total víctimas 48 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

3.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 

4.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 

5.  28 de mayo de 

2015 (Acta 025) 

Bloque 

Catatumbo 

6.  9 de abril de 

2016 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bucaramanga de fecha 2 de octubre de 

2017 (Acta 059). 
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2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 17.11.2017 

Fecha de corte: 08.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 3 

Año 2018 21 

Año 2019 22 

Año 2020  36 

Año 2021 12 

TOTAL 94 

 

Actividad económica: independiente – 

cuidador en una finca agrícola.  

 

Número 9 

Nombre/ alias 
Francisco Antonio Mosquera Córdoba (a. 

“Niche”) 

Cédula de ciudadanía 11.805.424 de Quibdó (Chocó) 

Causa 11-001-60-00253-2010-84361 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 4 de agosto de 2010 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 19 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
30 

Desaparición 

forzada 
1 

Total víctimas 31 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bogotá 

1.  18 de octubre de 

2018 
- 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 
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2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

3.  28 de octubre de 

2011 

- 

4.  9 de noviembre 

de 2011 

- 

5.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

- 

6.  9 de abril de 

2015 (Acta 018) 

- 

7.  28 de mayo de 

2015 (Acta 025) 

- 

 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 18 de octubre de 2018. 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 03.12.2018 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2018 2 

Año 2019 23 

Año 2020  15 

Año 2021 6 

TOTAL 46 

 

Actividad económica: Actualmente No 

reporta, por motivos de pandemia se vio 

obligado a cerrar su tienda.  

 

Número 10 

Nombre/ alias Gustavo José Velásquez Berrio (a. “Jader”) 

Cédula de ciudadanía 78.745.014 de Montería (Córdoba) 

Causa 11-001-60-00253-2013-84803 

Fecha de desmovilización 20 de enero de 2006 

Fecha de postulación 5 de febrero de 2013 

Situación jurídica Libertad en Montería  
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Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 9 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Desplazamiento 

forzado  
10 

Otros 3 

Total víctimas 14 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Barranquilla de fecha 6 de abril de 2021 

(Acta 034). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Barranquilla de fecha 6 de abril de 2021 

(Acta 034). 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 16.04.2021 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2021 5 

TOTAL 5 

 

Actividad económica: independiente – 

cuidado y mantenimiento de una finca en 

Tierralta (Córdoba) 

 

Número 11 

Nombre/ alias 
Harold Enrique Arce Graciano (a. “Chilapo o 

Henry”) 

Cédula de ciudadanía 71.948.265 de Apartadó (Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2009-83851 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 31 de julio de 2009 

Situación jurídica Libertad en Riosucio (Chocó) 
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Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
1 

Total víctimas 1 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  20 de octubre de 

2010 (Acta 076) 

Bloque 

Catatumbo  

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Medellín 

2.  11 de marzo de 

2013 
- 

 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Bucaramanga de fecha 11 de agosto de 2017 

(Acta 044).   

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 03.10.2017 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 3 

Año 2018 18 

Año 2019 19 

Año 2020  24 

Año 2021 15 

TOTAL 79 

 

Actividad económica: independiente – 

compraventa de queso.  

 

Número 12 

Nombre/ alias 

Heber Manuel Izquierdo Pacheco o Manuel 

Izquierdo Pacheco (a. “Chiquito Malo o 

Walter”) 

Cédula de ciudadanía 71.240.311 de Apartadó (Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2007-83034 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 8 de octubre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Apartadó 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
3 

Total víctimas 3 
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Medidas de aseguramiento  28 de octubre de 2011, 25 de julio de 2014 y 

3 de octubre de 2014, sin que se especifique 

la autoridad judicial que las profirió (Datos 

tomados del acta de la Sala de Justicia y Paz 

del Tribunal Superior de Bogotá de fecha 23 

de agosto de 2016).  

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Bogotá de fecha 23 de octubre de 2015. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Si bien con el OFI21-016195 del 14 de julio 

de 2021 la ARN informó que el postulado se 

encuentra registrado como “desmovilizado 

sin registro de ingreso”, el 19 de julio del año 

en curso se le dio alcance a la mencionada 

comunicación a través del OFI21-016478 (y 

certificación anexa), precisando que el 

postulado está “activo y ha observado 

buena conducta”.  

 

Número 13 

Nombre/ alias Héctor Julio Carvajalino (a. “Miguel Ángel”) 

Cédula de ciudadanía 
13.167.340 de El Carmen (Norte de 

Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2008-83343 

Fecha de desmovilización 31 de enero de 2006 

Fecha de postulación 19 de mayo de 2008 

Situación jurídica Libertad en Bucaramanga  

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 13 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
3 

Desplazamiento 

forzado  
23 

Otros 2 

Total víctimas 28 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Barranquilla de fechas 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 (Acta 

026).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 
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Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 13.03.2017 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 28 

Año 2018 24 

Año 2019 20 

Año 2020  21 

Año 2021 11 

TOTAL 104 

 

Actividad económica: independiente – 

proyecto de piscicultura.  

 

Número 14 

Nombre/ alias 
Héctor Pascual Méndez Morales (a. “El 

Cantante”) 

Cédula de ciudadanía 
1.090.368.330 de Cúcuta (Norte de 

Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2008-83304 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 19 de mayo de 2008 

Situación jurídica Libertad en Montería 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 3 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio 

agravado 
1 

Desplazamiento 

forzado  
1 

Desaparición 

forzada 
1 

Otros 1 

Total víctimas 4 
 

Medidas de aseguramiento  28 de octubre de 2011, 25 de julio de 2014 y 

3 de octubre de 2014, sin que se especifique 

la autoridad judicial que las profirió (Datos 

tomados del acta de la Sala de Justicia y Paz 

del Tribunal Superior de Bogotá de fecha 30 

de agosto de 2016); así como la impuesta por 

la Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá el 28 de mayo de 2015.  

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Bogotá de fecha 30 de agosto de 2016.  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 31.01.2017 

Fecha de corte: 08.07.2021 



Página 24 de 73                                                                                                   Acta 076 de 2021 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 3, Edificio Centro Cívico  
Telefax: 3885005 Ext 1046. www.ramajudicial.gov.co   
des01sjpbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

Fecha Asistencias 

Año 2017 22 

Año 2018 16 

Año 2019 13 

Año 2020  16 

Año 2021 6 

TOTAL 73 

 

Actividad económica: independiente – presta 

el servicio público informal de “moto taxi”.  

 

Número 15 

Nombre/ alias 
Helmer Darío Atencia González (a. “Pocholo, 

Kevin, Cesar o Jaider”) 

Cédula de ciudadanía 88.027.528 de Tibú (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2007-83042 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 8 de octubre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Tierralta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Otros 1 

Total víctimas 2 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  15 de agosto de 

2018 (Acta 125) 

Bloque 

Córdoba 

2.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Medellín 

3.  22 de agosto de 

2012 (Acta 173) 
- 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

4.  19 de septiembre 

de 2011  
- 

5.  27 de octubre de 

2014  

- 

6.  9 de abril de 

2015  

- 

 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 8 de junio de 2016. 
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2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Medellín de fecha 15 de agosto de 2017 

(Acta 154). 

 

3. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fechas 15 de agosto de 

2018 (Acta 126) y 24 de octubre de 2019 

(Acta 112).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 10.11.2017 

Fecha de corte: 08.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 4 

Año 2018 18 

Año 2019 12 

Año 2020  15 

Año 2021 6 

TOTAL 55 

 

Actividad económica: contratista– técnico de 

cartera de una empresa del servicio de gas 

natural.  

 

Número 16 

Nombre/ alias 
Hugo Rafael Ortega Vargas (a. “El Guajiro o 

Robert”) 

Cédula de ciudadanía 78.703.644 de Montería (Córdoba) 

Causa 11-001-60-00253-2006-81749 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 15 de agosto de 2006 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 6 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
12 

Total víctimas 12 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
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Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

3.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 

4.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 2 de octubre de 2018.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 31.10.2018 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2018 4 

Año 2019 24 

Año 2020  20 

Año 2021 7 

TOTAL 55 

 

Actividad económica: independiente – sector 

construcción en El Zulia.  

 

Número 17 

Nombre/ alias 
Isaías Montes Hernández (a. “Mauricio o 

Junior”) 

Cédula de ciudadanía 
98.597.623 de San Pedro de Urabá 

(Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2006-80355 

Fecha de desmovilización 20 de enero de 2006 

Fecha de postulación 15 de agosto de 2006 

Situación jurídica Libertad en Medellín 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 41 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
7 

Desplazamiento 

forzado  
44 

Desaparición 

forzada 
1 

Otros 9 

Total víctimas 61 
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Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  4 de marzo de 

2010 (Acta 015) 

Bloque 

Catatumbo  

2.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

3.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Medellín de fechas 6 de julio de 2015 

(Acta 062) y 3 de noviembre de 2015 (Acta 

097).  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Cuenta con libertad a prueba de fecha 9 de 

marzo de 2016.  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 18.11.2015 

Fecha de corte: 08.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2015 4 

Año 2016 31 

Año 2017 19 

Año 2018 14 

Año 2019 13 

Año 2020  15 

Año 2021 6 

TOTAL 102 

 

Actividad económica: independiente – 

elaboración y comercialización de bolsos de 

cuero.  

 

Número 18 

Nombre/ alias 
Javier de Jesus Salas Quintero (a. “Albeiro, 

Jair o Pachelly”) 

Cédula de ciudadanía 71.986.414 de Turbo (Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2013-84779 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 2 de enero de 2013 

Situación jurídica Libertad en Currulao (Antioquia) 
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Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 17 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
26 

Total víctimas 26 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Barranquilla de fecha 15 de febrero de 2021 

(Acta 011).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Barranquilla de fecha 5 de marzo de 2021 

(Acta 022). 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 14.04.2021 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2021 11 

TOTAL 11 

 

Actividad económica: independiente – labora 

en una finca familiar.  

 

Número 19 

Nombre/ alias 

Jorge Iván Laverde Zapata (a. “El Iguano, 

Raúl Sebastián, Pedro Fronteras o Pedro 

Catatumbo”) 

Cédula de ciudadanía 71.985.935 de Turbo (Antioquia) 

Causa 11-001-60-00253-2006-80281 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 15 de agosto de 2006 

Situación jurídica Libertad en Medellín 
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Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 14 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
7 

Desplazamiento 

forzado  
16 

Otros 5 

Total víctimas 28 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  15 de enero de 

2009 (Acta 21) 

Bloque 

Catatumbo  

2.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

3.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

4.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 

5.  25 de julio de 

2014 (Acta 50) 

Bloque 

Catatumbo 

6.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 

7.  28 de mayo de 

2015 (Acta 025) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 15 de septiembre de 

2016. 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 05.01.2017 

Fecha de corte: 08.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 32 

Año 2018 21 

Año 2019 21 

Año 2020  13 

Año 2021 6 
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TOTAL 93 

 

Actividad económica: independiente – venta 

y compra de arroz y ganado, además es 

administrador de una finca agropecuaria.  

 

Número 20 

Nombre/ alias Jorge Luis Care Peñata (a. “Zorro Chucho”) 

Cédula de ciudadanía 10.771.201 de Montería (Córdoba) 

Causa 11-001-60-00253-2012-84655 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 26 de abril de 2012 

Situación jurídica Libertad en Montería 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
2 

Desplazamiento 

forzado  
2 

Otros 2 

Total víctimas 6 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  22 de mayo de 

2014 
- 

 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Bogotá de fecha 12 de mayo de 2020. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 06.07.2020 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2020  14 

Año 2021 12 

TOTAL 26 

 

Actividad económica: No reporta. 
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Número 21 

Nombre/ alias 
José Bernardo Lozada Artúz (a. “Mauro, El 

Viejo Mauro o Jerarca Cinco”) 

Cédula de ciudadanía 72.204.351 de Barranquilla (Atlántico) 

Causa 11-001-60-00253-2006-80842 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 15 de agosto de 2006 

Situación jurídica Libertad en Barranquilla 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 13 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
3 

Desplazamiento 

forzado  
10 

Desaparición 

forzada 
2 

Otros 5 

Total víctimas 20 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  5 de febrero de 

2009 (Acta 32) 

Bloque 

Catatumbo  

2.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

3.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 12 de febrero de 2015. 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Cuenta con libertad a prueba de fecha 16 de 

marzo de 2016.  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 29.09.2015 

Fecha de corte: 09.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2015 4 

Año 2016 15 

Año 2017 25 

Año 2018 14 

Año 2019 16 



Página 32 de 73                                                                                                   Acta 076 de 2021 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 3, Edificio Centro Cívico  
Telefax: 3885005 Ext 1046. www.ramajudicial.gov.co   
des01sjpbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

Año 2020  19 

Año 2021 11 

TOTAL 104 

 

Actividad económica: independiente – 

comercialización de automóviles. 

 

Número 22 

Nombre/ alias José del Carmen Jaime Solano (a. “Locha”) 

Cédula de ciudadanía 88.176.870 de Tibú (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2010-84063 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 21 de diciembre de 2009 

Situación jurídica Libertad en Bucaramanga 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 5 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Desplazamiento 

forzado  
4 

Desaparición 

forzada 
2 

Otros 4 

Total víctimas 11 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 

3.  3 de octubre de 

2014 

Bloque 

Catatumbo 

4.  9 de abril de 

2015  

Bloque 

Catatumbo 

5.  28 de mayo de 

2015 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 19 de abril de 2018.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 
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Fecha ingreso: 23.07.2018 

Fecha de corte: 08.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2018 13 

Año 2019 20 

Año 2020  22 

Año 2021 7 

TOTAL 62 

 

Actividad económica: contrato laboral – 

oficial en una construcción civil.  

 

Número 23 

Nombre/ alias 
Juan Gabriel Villamizar Castillo (a. “El 

Indio”) 

Cédula de ciudadanía 88.179.765 de Salazar (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2011-84530 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 11 de marzo de 2011 

Situación jurídica Libertad en Bucaramanga 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Total víctimas 1 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  22 de mayo de 

2014 

Bloque 

Catatumbo 

3.  9 de abril de 

2015 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Bogotá de fecha 20 de agosto de 2019.  

 

Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de 

Barranquilla de fecha 22 de noviembre de 

2019 (Acta 123).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 19.11.2019 
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Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2019 2 

Año 2020  33 

Año 2021 11 

TOTAL 46 

 

Actividad económica: contrato laboral – 

obrero en una construcción civil. 

 

Número 24 

Nombre/ alias 
Juan Ramón de las Aguas Ospino (a. “Chaca 

o Rumichaca”) 

Cédula de ciudadanía 9.185.278 de Clemencia (Bolívar) 

Causa 11-001-60-00253-2008-84381 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 21 de diciembre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Total víctimas 1 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 24 de febrero de 2016.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112).  

NOTA: Se le concedió libertad a prueba el 4 de 

marzo de 2016.  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 05.10.2016 

Fecha de corte: 05.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2016 21 

Año 2017 26 

Año 2018 17 

Año 2019 13 

Año 2020  29 
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Año 2021 8 

TOTAL 114 

 

Actividad económica: Independiente – 

comercialización de elementos de seguridad 

de carreteras (Kit de carreteras). 

 

Número 25 

Nombre/ alias 
Juan Ramón Fernández Latorre (a. “ Juan 

Carlos o Carenuche”) 

Cédula de ciudadanía 88.238.629 de Cúcuta (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2010-84504 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 9 de octubre de 2010 

Situación jurídica En libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
2 

Desplazamiento 

forzado  
1 

Total víctimas 3 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  22 de mayo de 

2014 (Acta 37)  

Bloque 

Catatumbo 

3.  9 de abril de 

2015 (Acta 018) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia (AP2031-2019, Rad. 

54.216 del 22 de mayo de 2019). 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 22 de noviembre 

de 2019 (Acta 122). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Según el OFI21-016195 del 14 de julio de 
2021 (y certificación anexa), el postulado está 

“activo y ha observado buena conducta”, sin 

embargo, debido a su reciente vinculación 

con la entidad, aún no reporta avances. 
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Número 26 

Nombre/ alias 
Julio Cesar Arce Graciano (a. “ZC o El 

Alacrán”) 

Cédula de ciudadanía 12.001.423 de Riosucio (Chocó) 

Causa 11-001-60-00253-2007-82969 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 22 de agosto de 2007 

Situación jurídica Libertad en Turbo 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 192 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
104 

Desplazamiento 

forzado  
148 

Desaparición 

forzada 
33 

Otros 36 

Total víctimas 321 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

3.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bucaramanga de fecha 14 de agosto de 

2017 (Acta 045).  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) y 6 de marzo de 2020 

(Acta 026). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 12.03.2018 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2018 13 

Año 2019 21 
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Año 2020  31 

Año 2021 14 

TOTAL 79 

 

Actividad económica: independiente – oficios 

varios.  

 

Número 27 

Nombre/ alias 
Lenin José Velásquez Cucunubá (a. 

“Socavón”) 

Cédula de ciudadanía 
13.196.666 de Sardinata (Norte de 

Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2008-83315 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 19 de mayo de 2008 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 5 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
3 

Desplazamiento 

forzado  
10 

Desaparición 

forzada 
2 

Total víctimas 15 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  9 de noviembre 

de 2011  

Bloque 

Catatumbo 

3.  25 de julio de 

2014 

Bloque 

Catatumbo 

4.  3 de octubre de 

2014 

Bloque 

Catatumbo 

5.  9 de abril de 

2015 

Bloque 

Catatumbo 

6.  28 de mayo de 

2015 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 18 de agosto de 2016. 

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112).  
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Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 05.09.2016 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2016 9 

Año 2017 29 

Año 2018 15 

Año 2019 16 

Año 2020  20 

Año 2021 6 

TOTAL 95 

 

Actividad económica: independiente – sector 

agropecuario (siembra de hortalizas y 

verduras).  

 

Número 28 

Nombre/ alias 
Luis Geovanny Ferrer (a. “Cantinflas, Burro 

con sueño o Javier”) 

Cédula de ciudadanía 80.003.954 de Bogotá D.C. 

Causa 11-001-60-00253-2009-83683 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 6 de enero de 2009 

Situación jurídica Libertad en Bucaramanga 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
2 

Total víctimas 2 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  28 de octubre de 

2011  

Bloque 

Catatumbo 

3.  9 de abril de 

2015 (Acta 018) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 21 de marzo de 2017.  
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2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 14.06.2017 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2017 22 

Año 2018 28 

Año 2019 21 

Año 2020  24 

Año 2021 14 

TOTAL 109 

 

Actividad económica: Contrato laboral – 

empresa de residuos sólidos.  

 

Número 29 

Nombre/ alias Marco Aurelio Alsina Cobaria (a. “El Petri”) 

Cédula de ciudadanía 
13.196.909 de Sardinata (Norte de 

Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2011-84521 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 11 de marzo de 2011 

Situación jurídica Libertad en Bucaramanga 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 3 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Desplazamiento 

forzado  
3 

Otros 2 

Total víctimas 6 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  22 de mayo de 

2014 (Acta 37)   

Bloque 

Catatumbo 

3.  9 de abril de 

2015  

Bloque 

Catatumbo 
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Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 29 de abril de 2019.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112). 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 04.06.2019 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2019 19 

Año 2020  26 

Año 2021 11 

TOTAL 56 

 

Actividad económica: No reporta. 

 

Número 30 

Nombre/ alias Néstor Javier Álvarez Díaz (a. “Yeison”) 

Cédula de ciudadanía 82.229.321 de Cúcuta (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2007-82985 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 20 de septiembre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
2 

Total víctimas 2 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 4 de mayo de 2016.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 
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Fecha ingreso: 07.09.2016 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2016 8 

Año 2017 25 

Año 2018 16 

Año 2019 14 

Año 2020  17 

Año 2021 6 

TOTAL 86 

 

Actividad económica: Contrato de prestación 

de servicios – en la ARN como promotor.  

 

Número 31 

Nombre/ alias 
Nuvia Peñaranda Quintero (a. “Flaca Nuvia o 

La Flaca”) 

Cédula de ciudadanía 60.438.520 de Tibú (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2012-84659 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 26 de abril de 2012 

Situación jurídica Libertad en Cúcuta (Norte de Santander) 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Desplazamiento 

forzado  
14 

Total víctimas 14 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

La Secretaría de la Sala de Justicia y Paz de 

Bogotá remitió el Despacho Comisorio 3065 

del 21 de mayo de 2020, en el que se da 

cuenta que la Magistratura de Control de 

Garantías de esa Corporación la concedió el 

20 de mayo de 2020. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 03.06.2020 

Fecha de corte: 10.07.2021 

Fecha Asistencias 

Año 2020  12 

Año 2021 12 

TOTAL 24 
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Actividad económica: Independiente – 

labores de manicure y pedicure.  

 

Número 32 

Nombre/ alias 
Pablo Fidel Gómez Mendoza (a. “Pablo 

Cojones”) 

Cédula de ciudadanía 13.505.223 de Cúcuta (Norte de Santander) 

Causa 11-001-60-00253-2010-84097 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 15 de diciembre de 2009 

Situación jurídica 
Privado de la libertad (Cárcel Modelo de 

Bucaramanga)  

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 2 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
2 

Desplazamiento 

forzado 
1 

Total víctimas 3 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

2.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

N.A. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Según el OFI21-016195 del 14 de julio de 

2021 el postulado está reportado como 

“desmovilizado sin registro de ingreso”. 

 

Número 33 

Nombre/ alias 

Salvatore Mancuso Gómez (a. “Mono 

Mancuso, Manuel, Santander Lozada, 

Cacique o Triple Cero”). 

Cédula de ciudadanía 6.892.624 de Montería (Córdoba) 

Causa 11-001-60-00253-2006-80008 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 15 de agosto de 2006 

Situación jurídica 
Privado de la libertad en un Centro de 

Detención Migratorio de EE.UU. 
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Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 354 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
120 

Desplazamiento 

forzado  
323 

Desaparición 

forzada 
28 

Otros 32 

Total víctimas 503 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  7 de octubre de 

2019 (Acta 110) 

Frente José 

Pablo Díaz 

(Radicado 

2016) 

2.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

3.  13 de febrero de 

2020 (Acta 016) 

Frente 

Mártires del 

Cesar 

(Radicado 

2016) 

4.  6 de marzo de 

2020 (Acta 026) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2017) 

5.  26 de febrero de 

2021 (Acta 019) 

Frentes 

Mártires del 

Cesar y 

Resistencia 

Motilona 

(Radicado 

2018) 

6.  5 de marzo de 

2021 (Acta 021) 

Bloque 

Córdoba 

(Radicado 

2017) 

7.  8 de abril de 

2021 (Acta 035) 

Frente José 

Pablo Díaz 

(Radicado 

2016) 

8.  7 de mayo de 

2021 (Acta 045) 

Bloque 

Montes de 

María 

(Radicado 

2017) 

9.  15 de junio de 

2021 (Acta 065) 

Bloque 

Montes de 

María 

(Radicado 

2016) 
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10.  9 de julio de 

2021 (Acta 071) 

Frente 

Pivijay 

(Radicado 

2016)  

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

11.  25 de julio de 

2014 (Acta 50) 

Bloque 

Catatumbo 

12.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 

13.  5 de mayo de 

2015 (Acta 024) 

Bloque 

Catatumbo 

14.  20 de agosto de 

2020 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

Tribunal Superior de Barranquilla -Sala de 

Control de Garantías- le niega el 24 de 

octubre de 2019 (Acta 112) -Decisión 

confirmada por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia Rad. 56649 de 

2020- y el 13 de febrero de 2020 (Acta 16 de 

2020) -sin recursos-. 

 

Tribunal Superior de Bogotá -Sala de Control 

de Garantías- le niega el 15 de enero de 2021 

Rad. 2020-00148.   

Sentencias en Justicia y Paz Tribunal Superior de Bogotá Sala de 

Conocimiento de fechas 31 de octubre y 20 

de noviembre de 2014.  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Según el OFI21-016195 del 14 de julio de 

2021 el postulado está reportado como 

“desmovilizado sin registro de ingreso”. 

 

Número 34 

Nombre/ alias 
Sebastián Alexander Vergara Jarupia (a. 

“Puma Cuatro o Jeferson”) 

Cédula de ciudadanía 78.768.934 de Tierralta (Córdoba) 

Causa 11-001-60-00253-2013-84810 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 18 de marzo de 2013 

Situación jurídica 
Privado de la libertad (Cárcel Modelo de 

Bucaramanga) 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 1 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Total víctimas 1 
 

Medidas de aseguramiento  No informado.  
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Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

N.A. 

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Según el OFI21-016195 del 14 de julio de 

2021 el postulado está reportado como 

“desmovilizado sin registro de ingreso”. 

 

Número 35 

Nombre/ alias 
Wilson de las Salas Henríquez (a. “Sargento 

o Gustavo”) 

Cédula de ciudadanía 8.788.013 de Barranquilla (Atlántico) 

Causa 11-001-60-00253-2007-83071 

Fecha de desmovilización 10 de diciembre de 2004 

Fecha de postulación 8 de octubre de 2007 

Situación jurídica Libertad en Bogotá 

Número de hechos imputados Total de hechos imputados: 3 

Patrón 
Número de 

víctimas 

Homicidio en 

persona protegida 
1 

Desplazamiento 

forzado  
2 

Otros 1 

Total víctimas 4 
 

Medidas de aseguramiento  Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla 

1.  21 de octubre de 

2019 (Acta 112) 

Bloque 

Catatumbo 

(Radicado 

2016) 

 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga 

2.  3 de octubre de 

2014 (Acta 068) 

Bloque 

Catatumbo 

3.  28 de mayo de 

2015 (Acta 025) 

Bloque 

Catatumbo 
 

Sustituciones de medida de 

aseguramiento 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Bogotá de fecha 26 de abril de 2016.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior 

de Barranquilla de fecha 24 de octubre de 

2019 (Acta 112).  

Suspensiones condicionales de la 

ejecución de la pena 

N.A. 

Informe ARN Registro de asistencias al proceso de 

Reintegración 

 

Fecha ingreso: 13.05.2016 

Fecha de corte: 07.07.2021 

Fecha Asistencias 



Página 46 de 73                                                                                                   Acta 076 de 2021 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 3, Edificio Centro Cívico  
Telefax: 3885005 Ext 1046. www.ramajudicial.gov.co   
des01sjpbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

Año 2016 9 

Año 2017 14 

Año 2018 12 

Año 2019 13 

Año 2020  23 

Año 2021 7 

TOTAL 78 

 

Actividad económica: independiente – 

transportista de una ruta privada.  

 

Dado lo avanzado de la hora, se suspende la sesión a las 12:10 

p.m. 

 

21 de julio de 2021: sesión de la tarde 

 

Siendo las 2:32 p.m. se verifica la asistencia de los sujetos 

procesales. Comparecieron los doctores IGNACIO EDUARDO 

ZAFRA PINZÓN -Fiscal 54 de la Unidad Nacional Especializada de 

Justicia Transicional-, BEATRIZ ELIANA QUINTERO BENÍTEZ –

Defensora de confianza de todos los postulados-, LIGDE TERESA 

MADARIAGA SUÁREZ, VÍCTOR JOSÉ FORERO RIVEROS –

Representante de Víctimas de la Defensoría Pública-, YENCY ADRIANA 

ROMERO RAMÍREZ y MARTHA GALVIS HERRERA -Representante 

de Víctimas de Confianza-. Así como los siguientes postulados8: 

 

1. Albeiro Valderrama Machado 2. Carlos Arturo Carrillo Rangel 

3. Carlos Augusto Hernández 
4. Ciro Alfonso Trespalacios Vera 

(Cárcel Modelo de Bucaramanga) 

5. David García Mancipe (vía 

telefónica) 
6. Durbays Enrique Urango Gómez 

7. Edilfredo Esquivel Ruíz 8. Erlin Arroyo 

9. Francisco Antonio Mosquera 

Córdoba (vía telefónica) 
10. Gustavo José Velásquez Berrio 

11. Helmer Darío Atencia González 12. Hugo Rafael Ortega Vargas 

13. Isaías Montes Hernández 14. Javier de Jesús Salas Quintero 

15. Jorge Iván Laverde Zapata 16. Jorge Luis Care Peñata 

                                                 
8 El Secretario de la audiencia hizo un llamado a lista previo al inicio formal de la diligencia.  
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17. José Bernardo Lozada Artuz 18. Juan Ramón de las Aguas Ospino 

19. Juan Ramón Fernández Latorre 20. Julio Cesar Arce Graciano 

21. Luis Giovanny Ferrer (vía 

telefónica) 
22. Marco Aurelio Alsina Cobaria 

23. Nuvia Peñaranda Quintero 
24. Pablo Fidel Gómez Mendoza (Cárcel 

Modelo de Bucaramanga) 

25. Wilson De Las Salas Enríquez 

 

Además, el Técnico en Sistemas de la Sala y el Oficial Mayor 

adscrito al Despacho de Control de Garantías. Todos se conectan 

a través de la plataforma digital.  

 

(T3// 2:35 p.m.) Continúa el señor Magistrado con la notificación 

de la decisión:  

 

 

AUTO No. 217 

 

Nota: Este es un resumen de lo que ampliamente se expuso en 

la audiencia. 

 

1. OBJETO  

 

Corresponde a la Sala proveer a propósito de la petición de 

medida de aseguramiento intramural deprecada por el señor 

Fiscal 54 Delegado ante este Tribunal en contra de SALVATORE 

MANCUSO GÓMEZ y 34 postulados9, por los hechos imputados 

                                                 
9Albeiro Valderrama Machado, Carlos Arturo Carrillo Rangel, Carlos Augusto Hernández, Ciro Alfonso 

Trespalacios Vera, David García Mancipe, Durbays Enrique Urango Gómez, Edilfredo Esquivel Ruiz, 

Erlin Arroyo, Francisco Antonio Mosquera Córdoba, Gustavo José Velásquez Berrio, Harold Enrique 

Arce Graciano, Héctor Julio Carvajalino, Heber Manuel Izquierdo Pacheco, Héctor Pascual Méndez 

Morales, Helmer Darío Atencia González, Hugo Rafael Ortega Vargas, Isaías Montes Hernández, Javier 

de Jesús Salas Quintero, Jorge Iván Laverde Zapata, Jorge Luis Care Peñata, José Bernardo Lozada 

Artúz, José del Carmen Jaime Solano, Juan Gabriel Villamizar Castillo, Juan Ramón de las Aguas 

Ospino, Juan Ramón Fernández Latorre, Julio Cesar Arce Graciano, Lenin José Velásquez Cucunubá, 
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en las sesiones de audiencia celebradas los días 23, 24, 25 y 26 

de noviembre de 2020 (Acta 104), así como 19 y 20 de mayo de 

2021 (Acta 052), bajo los patrones de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA, DESPLAZAMIENTO FORZADO y 

DESAPARICIÓN FORZADA, concurriendo algunos crímenes de 

guerra no priorizados, cometidos durante su pertenencia al 

BLOQUE CATATUMBO de las AUC.   

 

2. COMPETENCIA 

 

Se obtiene del hecho de haberse tramitado en este Tribunal la 

imputación de conductas cometidas en el Departamento de 

Norte de Santander, todo lo cual obedeció a la dependencia 

estrecha que el Bloque Catatumbo tuvo con la Casa Castaño y 

el Bloque Norte de las Autodefensas Unidas de Colombia, cuya 

zona de injerencia preponderante fue la región caribe.10 

 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

De manera preliminar la Sala analizó las características que 

tiene la Medida de Aseguramiento especial, entre ellas, que es 

una anticipación de la pena, es obligatoria, no es preventiva y 

se aleja de un contexto retributivo para acercarse a una idea 

restaurativa (CSJ 34606/09). 

 

                                                 
Luis Giovanny Ferrer, Marco Aurelio Alsina Cobaria, Néstor Javier Álvarez Díaz, Nubia Peñaranda 

Quintero, Pablo Fidel Gómez Mendoza, Sebastián Alexander Vergara Jarupia y Wilson de las Salas 

Enríquez.  
10 Los criterios de competencia en Justicia y Paz se deben orientar a la preservación del precepto de 

unidad con el que se juzga la criminalidad de grupos y no de actos individuales. En sede de 

competencia territorial, el elemento determinante es el área de injerencia del grupo armado ilegal (CSJ 

AP1481-2014. 27 mar. 2014. Radicado 43468). 
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En segundo lugar, advirtió que los requisitos para imponer 

medida de aseguramiento son: (i) postulación, (ii) imputación a 

partir de patrones de macrocriminalidad, e (iii) inferencia 

razonable de responsabilidad frente a crímenes relacionados 

con el conflicto armado no internacional. 

 

Sobre este último punto, reiteró que la Magistratura de Control 

de Garantías tiene un compromiso con la reconstrucción de 

la verdad, y su función dista de la del Juez de Control de 

Garantías en el proceso penal ordinario, aspecto que hasta le 

permite apartarse de la adecuación jurídica que hace la 

Fiscalía, por ser la decisión de medida de aseguramiento un 

acto jurisdiccional, que no de parte (CSJ 33039 de 2019 y 

36163 de 2011).11 

 

Pues bien, a partir de la metodología de valoración probatoria 

conocida como análisis de contexto12 se revisaron 

aleatoriamente hechos correspondientes a los postulados, 

según los patrones de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, 

                                                 
11 “Como se evidencia el magistrado de control de garantías no está facultado para discutir el nomen 

iuris que la fiscalía ha dado a los hechos por los cuales se realiza la formulación de imputación. 
Situación distinta se predica de la solicitud de medida de aseguramiento en donde el magistrado 
competente, en aplicación del artículo 308 del Código de Procedimiento Penal, debe verificar los 
elementos materiales probatorios y evidencia física de donde se infiere que el imputado puede ser autor 
o partícipe de una conducta punible, y de manera adicional comprobar la correcta tipificación”.  
 
12 Para cumplir con esa tarea, la Sala debe agotar el estudio a partir de una flexibilización probatoria 
(CSJ 31150/2009), propia de casos referentes a graves violaciones de derechos humanos (CIDH:  

Velásquez Rodríguez vs Honduras, Aloeboetoe y otros contra Suriname, Valle Jaramillo Vs. Colombia, 
Mapiripán vs Colombia, Mirna Mack Chang vs Guatemala, entre otros; y TEDH: A.Y.H. Ikincisoy vs 
Turquía, Qakici vs Turquía y Ertak vs Turquía).  
 
Esa flexibilización se denomina análisis de contexto. Lleva al juzgador a ejercicios mentales o de 
inferencia diferentes a los que cotidianamente se aplican en los procesos judiciales ordinarios, que le 
permiten llegar a conclusiones en un caso, a partir de patrones o conductas sistemáticas o repetitivas 
ocurridas en otros. No hay, pues, un juicio individual, sino una valoración global o de sistema.  
 
A partir, por ejemplo, de la reiteración de comportamientos, en precisas zonas geográficas, bajo cierto 
modus operandi, con análogos medios de guerra, pueden lograrse conclusiones sobre ocurrencia de 
crímenes y la identidad de sus autores. Entran en juego aspectos medulares de información como 
notas de prensa, estudios sociológicos, datos estadísticos, entre otros.  
 
En la audiencia la Sala hizo una amplia disertación normativa, jurisprudencial y doctrinaria sobre el 
análisis de contexto. 
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DESPLAZAMIENTO FORZADO, DESAPARICIÓN FORZADA Y 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO (concurriendo delitos no 

priorizados). De igual manera, auscultó el ámbito geográfico y 

cronológico del BLOQUE CATATUMBO de las AUC, temas que 

han sido reconstruidos ampliamente por la Sala de 

Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal de Bogotá.    

 

La Sala encontró acreditada con solvencia las 

responsabilidades de los procesados en la revisión detallada 

de los siguientes casos: 

 

 Desaparición forzada de JESÚS ALBEIRO HERNÁNDEZ 

FERRER (incluso podría concurrir el punible de homicidio 

en persona protegida).13  

 Destrucción y apropiación de bienes protegidos de JOSÉ 

SILVESTRE CONTRERAS GUTIÉRREZ (no aparece 

demostrado el ilícito de desplazamiento forzado y es 

preciso verificar la fecha de ocurrencia).14 

 Desplazamiento forzado de MARCO TULIO QUINTERO (es 

necesario corroborar la fecha del hecho).15 

 Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos de ANTONIO ARIZA GÓMEZ y PEDRO 

ALBERTO ARIZA GÓMEZ.  

 

                                                 
13 Del relato ofrecido por el postulado ALBEIRO VALDERRAMA MACHADO se avizora tal crimen. Se 
instará a la Fiscalía General de la Nación a revisar la calificación jurídica.  
14 De entrevista de la víctima no se advierte la comisión de tal hecho y la fecha de ocurrencia parece 
ser diferente a la mencionada por el Ente Acusador. Se instará al señor Fiscal a revisar la calificación 
jurídica y la fecha del ilícito. 
15 De acuerdo con el relato de la víctima se produjo el 15 de mayo y no el 6 de mayo. Se instará al 
Delegado Fiscal para que revise la calenda.  
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 Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos de ELIDIA CONTRERAS CARVAJALINO.  

 Homicidio en persona protegida en contra de GEOVANNY 

SOTO PARADA (es conveniente examinar el grado de 

intervención del postulado Durbays Enrique Urango 

Gómez).16 

 Destrucción y apropiación de bienes protegidos de 

GABRIEL MONCADA CARRILLO (no aparece soportado el 

delito de desplazamiento forzado y es preciso verificar la 

fecha de ocurrencia).17 

 Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos de LUIS JESÚS TAPIAS, OMAIRA 

RAMÍREZ ORTEGA y LEIDY CATERINE TAPIAS RAMÍREZ.  

 Desaparición forzada y desplazamiento forzado de JESÚS 

HELÍ GALVIS QUINTERO y DORIS MARÍA QUINTERO 

GALVÁN.  

 Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos en contra de JOSÉ DANILO PALLARES 

JAIMES y su núcleo familiar.  

 Desplazamiento forzado de JOSÉ EPIFANIO RINCÓN 

PALLARES.  

 Homicidio en persona protegida de JOSÉ MARÍA OSORIO 

DELGADO.  

                                                 
16 Comoquiera que el postulado manifestó que era “comandante del grupo” en la diligencia de 
versión y el hecho fue comunicado a título de coautor en audiencia del 25 de noviembre de 2020 (Acta 
104, pág. 46), se instará al señor Fiscal para que revise esa situación.  
17 De acuerdo con el relato ofrecido por la víctima no se avizora el desplazamiento forzado, además 

aquella referenció que el hecho se dio el 1 de enero de 2002 y NO el 31 de diciembre de 2002.  
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 Homicidio en persona protegida de NÉSTOR ALFONSO 

CAMPOS SÁNCHEZ, EDER ALFONSO ÁLVAREZ LARA y 

DIOMAR BARRIOS VEGA.  

 Homicidio agravado de JOSÉ GREGORIO DÍAZ ACEVEDO 

(alias “La Churca”).  

 Homicidio en persona protegida y tentativa de homicidio 

en persona protegida en contra de RONALD YESID SOTO 

y YEFREY GUTIÉRREZ DURÁN.  

 Desplazamiento forzado de LUIS ANÍBAL RAMÍREZ 

MALDONADO.  

 Desplazamiento forzado y secuestro simple en contra de 

ROBERTO VEGA MONTES (se tendrá que corregir el 

apellido de la víctima)18.  

 Homicidio en persona protegida, desaparición forzada, 

destrucción y apropiación de bienes protegidos y 

desplazamiento forzado en contra de ALFREDO 

MURALLAS HERNÁNDEZ y múltiples víctimas de la 

masacre de Socuavo y Carboneras.  

 Desplazamiento forzado, secuestro simple y destrucción y 

apropiación de bienes protegidos de BAUDILIO ENRIQUE 

GALVIS BUITRAGO.  

 Homicidio en persona protegida, desplazamiento forzado 

y destrucción y apropiación de bienes protegidos de JOSÉ 

ALFREDO ORTIZ PARRA, ISMAEL ORTIZ MARTÍNEZ y 

ANTONIO MARÍA ORTIZ MARTÍNEZ.  

                                                 
18 Pues según la cédula de ciudadanía es Vega y no Vera. Se instará al señor Fiscal para que ante la 
Sala de Conocimiento haga la claridad correspondiente.  
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 Homicidio en persona protegida y desplazamiento forzado 

de GILDARDO DE JESÚS PÉREZ BAUTISTA y EDILIA 

PÉREZ MANOSALVA.  

 Homicidio en persona protegida y secuestro simple de 

GILBERTO OSPINO TORRES, MARIELA ECHEVERRÍA DE 

OSPINO y SANDRA MILENA OSPINA ECHEVERRÍA.  

 Homicidio en persona protegida en contra de CAROLINA 

CARRILLO LAGUADO (es necesario verificar la fecha de 

ocurrencia del ilícito)19. 

 Homicidio en persona protegida de MAGDA YESENIA 

MORENO PEDRAZA y HEIDY MORENO PEDRAZA.  

 Homicidio en persona protegida y desplazamiento forzado 

de las víctimas COSME PINZÓN SÁNCHEZ, WILSON 

PINZÓN NAVARRO y NIDIA PINZÓN NAVARRO.  

 Destrucción y apropiación de bienes protegidos de 

MIGUEL ÁNGEL LÁZARO SÁNCHEZ (no se vislumbra el 

delito de desplazamiento forzado)20. 

 Homicidio en persona protegida en contra de FRANCISCO 

MOLINA MUÑOZ, TERESA MUÑOZ SUESCÚN y su núcleo 

familiar (de los EMP no se concluye que haya acaecido un 

desplazamiento forzado).21  

 Homicidio en persona protegida de JUAN PAULO ROJAS 

GELVES.  

                                                 
19 Según las evidencias presentadas, el deceso ocurrió el 2 de junio de 2004 y NO en el año 2003, por 
lo que se instará al señor Fiscal para que revise la fecha del hecho.  
20 Puesto que del relato de la víctima no se logra advertir ese ilícito, se instará al Delegado Fiscal para 
que revise la calificación jurídica o complete los EMP de cara a la etapa procesal subsiguiente.  
21 De acuerdo con la evidencia presentada, no se tiene por demostrado ese ilícito. Se instará al señor 

Fiscal para que revise o complete los EMP para la etapa ante la Sala de Conocimiento.  
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 Homicidio en persona protegida en contra de SADY 

SUÁREZ SANTOS.  

 Homicidio en persona protegida de la víctima LUIS 

ALFONSO MENDOZA JAIMES.  

 Desplazamiento forzado de FABIOLA CASTAÑO DE 

CASTAÑO, JOSÉ URIEL CASTAÑO VILLA Y SU NÚCLEO 

FAMILIAR (incluso se estaría en presencia del delito de 

destrucción y apropiación de bienes protegidos).22 

 Homicidio en persona protegida y desplazamiento forzado 

de ALCIDES LÁZARO DELGADO y MARÍA BELÉN 

DELGADO SILVA.  

 Homicidio en persona protegida en contra de DAMIÁN 

RODRÍGUEZ ROLÓN.  

 Homicidio en persona protegida de ELICENIA GUTIÉRREZ 

ROJAS.  

 Desplazamiento forzado de GRICELDINA RINCÓN 

MENDOZA.  

 

Frente a TODOS los hechos seleccionados se impondrá medida 

de aseguramiento, sin embargo, se hace un llamado a la 

Fiscalía General de la Nación para que en lo sucesivo remita 

toda la evidencia disponible; pues en la mayoría de los casos, 

de las versiones libres de los postulados sólo se trajo una 

transcripción no oficial que consta en un documento de Word 

o Excel.  

 

                                                 
22 Según la evidencia presentada, la víctima también actualiza este delito, por lo que se instará a la 
Fiscalía General de la Nación a que realice las revisiones correspondientes de cara a la etapa procesal 
subsiguiente.  
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Este aspecto, que si bien es importante en sede de medida de 

aseguramiento, ha de fortalecerse para el trámite procesal 

subsiguiente que ha de surtirse ante la Sala de Conocimiento, 

pues como bien lo tiene decantado la H. Corte Suprema de 

Justicia (SP2876, Rad. 55135 de 202023): “la no presentación 

por parte de la Fiscalía de los medios de convicción acerca de los 

hechos punibles atribuidos a los desmovilizados” impide agotar 

la audiencia concentrada y las etapas posteriores. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto oralmente en audiencia, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala de Justicia 

y Paz, Magistratura de Control de Garantías, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPONER medida de aseguramiento consistente en 

detención preventiva en establecimiento carcelario, por los 

delitos que constan en las Actas 104 de 2020 y 052 de 2021, a 

los siguientes postulados: 

 

1. Albeiro Valderrama Machado (a. “Piedras Blancas”), 

identificado con cédula de ciudadanía 71.397 526 de 

                                                 
23 “Acorde con los anteriores derroteros, se advierte que la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz 
profirió sentencia sin contar con los elementos de juicio que acreditaran la ocurrencia de los 
comportamientos delictivos y la responsabilidad de los postulados, la cual, se precisa no puede 
sustentarse en la sola aceptación de los cargos. 
 
De este modo resulta evidente la irregularidad del Tribunal, pues la no presentación por parte de la 
fiscalía de los medios de convicción acerca de los hechos punibles atribuidos a los desmovilizados 
impedía continuar con el trámite de la audiencia concentrada de formulación de imputación y 
aceptación de cargos, el subsiguiente incidente de reparación integral y el proferimiento de la 
sentencia.” 
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Caldas (Antioquia) y causa 11-001- 60-00253-2008-

83445. 

2. Carlos Arturo Carrillo Rangel (a. “Carlos, El Paisa o El 

Pesero”), identificado con cédula de ciudadanía 

17.954.148 de Fonseca (Guajira) y causa 11-001-60-

00253-2006-80693. 

3. Carlos Augusto Hernández (a. “El Peligro”), identificado 

con cédula de ciudadanía 88.235.161 de Cúcuta (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2007-83026.  

4. Ciro Alfonso Trespalacios Vera (a. “El Sargento”), 

identificado con cédula de ciudadanía 13.478.229 de 

Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2012-84716.  

5. David García Mancipe (a. “Juancho o El Chulo”), 

identificado con cédula de ciudadanía 88.253.639 de 

Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2008-83532.  

6. Durbays Enrique Urango Gómez (a. “Sancocho o Hugo”), 

identificado con cédula de ciudadanía 98.596.123 de San 

Pedro de Urabá (Antioquia) y causa 11-001-60-00253-

2011-84527.  

7. Edilfredo Esquivel Ruiz (a. “El Osito”), identificado con 

cédula de ciudadanía 88.027.726 de Tibú (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2007-83017.  

8. Erlin Arroyo (a. “Chacal”), identificado con cédula de 

ciudadanía 71.979.654 de Turbo (Antioquia) y causa 11-

001-60-00253-2009-83842.  
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9. Francisco Antonio Mosquera Córdoba (a. “Niche”), 

identificado con cédula de ciudadanía 11.805.424 de 

Quibdó (Chocó) y causa 11-001-60-00253-2010-84361. 

10. Gustavo José Velásquez Berrio (a. “Jader”), identificado 

con cédula de ciudadanía 78.745.014 de Montería 

(Córdoba) y causa 11-001-60-00253-2013-84803.  

11. Harold Enrique Arce Graciano (a. “Chilapo o Henry”), 

identificado con cédula de ciudadanía 71.948.265 de 

Apartadó (Antioquia) y causa 11-001-60-00253-2009-

83851.  

12. Heber Manuel Izquierdo Pacheco o Manuel  Izquierdo 

Pacheco (a. “Chiquito Malo o Walter”), identificado con 

cédula de ciudadanía 71.240.311 de Apartadó (Antioquia) 

y causa 11-001-60-00253-2007-83034.  

13. Héctor Julio Carvajalino (a. “Miguel Ángel”), identificado 

con cédula de ciudadanía 13.167.340 de El Carmen (Norte 

de Santander) y causa 11-001-60-00253-2008-83343.  

14. Héctor Pascual Méndez Morales (a. “El Cantante”), 

identificado con cédula de ciudadanía 1.090.368.330 de 

Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2008-83304.  

15. Helmer Darío Atencia González (a. “Pocholo, Kevin, Cesar 

o Jaider”), identificado con cédula de ciudadanía 

88.027.528 de Tibú (Norte de Santander) y causa 11-001-

60-00253-2007-83042.  

16. Hugo Rafael Ortega Vargas (a. “El Guajiro o Robert”), 

identificado con cédula de ciudadanía 78.703.644 de 
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Montería (Córdoba) y causa 11-001-60-00253-2006-

81749.  

17. Isaías Montes Hernández (a. “Mauricio o Junior”), 

identificado con cédula de ciudadanía 98.597.623 de San 

Pedro de Urabá (Antioquia) y causa 11-001-60-00253-

2006-80355.  

18. Javier de Jesús Salas Quintero (a. “Albeiro, Jair o 

Pachelly”), identificado con cédula de ciudadanía 

71.986.414 de Turbo (Antioquia) y causa 11-001-60-

00253-2013-84779.  

19. Jorge Iván Laverde Zapata (a. “El Iguano, Raúl Sebastián, 

Pedro Fronteras o Pedro Catatumbo”), identificado con 

cédula de ciudadanía 71.985.935 de Turbo (Antioquia) y 

causa 11-001-60-00253-2006-80281.  

20. Jorge Luis Care Peñata (a. “Zorro Chucho”), identificado 

con cédula de ciudadanía 10.771.201 de Montería 

(Córdoba) y causa 11-001-60-00253-2012-84655.  

21. José Bernardo Lozada Artuz (a. “Mauro, El Viejo Mauro o 

Jerarca Cinco”), identificado con cédula de ciudadanía 

72.204.351 de Barranquilla (Atlántico) y causa 11-001-60-

00253-2006-80842.  

22. José del Carmen Jaime Solano (a. “Locha”), identificado 

con cédula de ciudadanía 88.176.870 de Tibú (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2010-84063.  

23. Juan Gabriel Villamizar Castillo (a. “El Indio”), identificado 

con cédula de ciudadanía 88.179.765 de Salazar (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2011-84530.  
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24. Juan Ramón de las Aguas Ospino (a. “Chaca o 

Rumichaca”), identificado con cédula de ciudadanía 

9.185.278 de Clemencia (Bolívar) y causa 11-001-60-

00253-2008-84381.  

25. Juan Ramón Fernández Latorre (a. “ Juan Carlos o 

Carenuche”), identificado con cédula de ciudadanía 

88.238.629 de Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-

001-60-00253-2010-84504.  

26. Julio Cesar Arce Graciano (a. “ZC o El Alacrán”), 

identificado con cédula de ciudadanía 12.001.423 de 

Riosucio (Chocó) y causa 11-001-60-00253-2007-82969.  

27. Lenin José Velásquez Cucunubá (a. “Socavón”), 

identificado con cédula de ciudadanía 13.196.666 de 

Sardinata (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2008-83315.  

28. Luis Geovanny Ferrer (a. “Cantinflas, Burro con sueño o 

Javier”), identificado con cédula de ciudadanía 80.003.954 

de Bogotá D.C. y causa 11-001-60-00253-2009-83683.  

29. Marco Aurelio Alsina Cobaria (a. “El Petri”), identificado 

con cédula de ciudadanía 13.196.909 de Sardinata (Norte 

de Santander) y causa 11-001-60-00253-2011-84521.  

30. Néstor Javier Álvarez Díaz (a. “Yeison”), identificado con 

cédula de ciudadanía 82.229.321 de Cúcuta (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2007-82985.  

31. Nuvia Peñaranda Quintero (a. “Flaca Nuvia o La Flaca”), 

identificada con cédula de ciudadanía 60.438.520 de Tibú 

(Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-2012-

84659.  
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32. Pablo Fidel Gómez Mendoza (a. “Pablo Cojones”),  

identificado con cédula de ciudadanía 13.505.223 de 

Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2010-84097.  

33. Salvatore Mancuso Gómez (a. “Mono Mancuso, Manuel, 

Santander Lozada, Cacique o Triple Cero”), identificado con 

cédula de ciudadanía 6.892.624 de Montería (Córdoba) y 

causa 11-001-60-00253-2006-80008.  

34. Sebastián Alexander Vergara Jarupia (a. “Puma Cuatro o 

Jeferson”), identificado con cédula de ciudadanía 

78.768.934 de Tierralta (Córdoba) y causa 11-001-60-

00253-2013-84810.  

35. Wilson de las Salas Henríquez (a. “Sargento o Gustavo”), 

identificado con cédula de ciudadanía 8.788.013 de 

Barranquilla (Atlántico) y causa 11-001-60-00253-2007-

83071.  

 

SEGUNDO: INSTAR al señor Fiscal para que, ante la Sala de 

Conocimiento, revise los nombres de las víctimas, las fechas de 

ocurrencia y la adecuación jurídica de los siguientes casos: 

 

1. Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos de José Silvestre Contreras Gutiérrez24.  

2. Desplazamiento forzado de Marco Tulio Quintero25.  

                                                 
24 Con los elementos aportados no se acredita el ilícito de desplazamiento forzado. Aparentemente la 
fecha del hecho es 7 de agosto de 1999 y NO el 9 de diciembre de 2001 como aseveró el Ente Acusador.  
25 Es posible que la fecha de los hechos sea 15 de mayo de 2003 y NO 6 de mayo de 2003 como 
informó el Representante de la Fiscalía General de la Nación. 
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3. Desaparición forzada de Jesús Albeiro Hernández 

Ferrer26. 

4. Homicidio en persona protegida y desplazamiento forzado 

de Francisco Molina Muñoz, Teresa Muñoz Suescún y su 

núcleo familiar27. 

5. Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos de Gabriel Moncada Carrillo.28  

6. Homicidio en persona protegida de Geovanny Soto 

Parada.29  

7. Desplazamiento forzado de Fabiola Castaño De Castaño, 

José Uriel Castaño Villa y su núcleo familiar.30  

8. Desplazamiento forzado y secuestro simple de Roberto 

Vera Montes.31  

9. Desplazamiento forzado y destrucción y apropiación de 

bienes protegidos de Miguel Ángel Lázaro Sánchez.32  

10. Homicidio en persona protegida de Carolina Carrillo 

Laguado.33  

 

TERCERO: INFORMAR de esta decisión a la Policía Nacional, 

a Migración Colombia y al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario. 

                                                 
26 De la versión libre del postulado se desprende que probablemente concurre el delito de homicidio 
en persona protegida. 
27 Del relato de la víctima no se infiere que se hubiese producido un desplazamiento forzado.  
28 Del relato de la víctima no se infiere que se hubiese producido un desplazamiento forzado, además, 
según esos mismos dichos, el ilícito se perpetró el 1 de enero de 2002 y NO el 31 de diciembre de 
2002. 
29 Aunque el ilícito se le comunicó al postulado EDILFREDO ESQUIVEL RUIZ como coautor, este 
aceptó su participación por línea de mando, pues era el comandante de la zona por la época en que 
ocurrieron los hechos.  
30 Del relato de la víctima se desprende que probablemente concurre el delito de destrucción y 
apropiación de bienes protegidos.  
31 El nombre de la víctima es Roberto Vega Montes, NO Roberto Vera Montes.  
32 Del relato de la víctima no se infiere que se hubiese producido un desplazamiento forzado.  
33 Aparentemente la fecha del hecho es 2 de junio de 2004 y NO el 3 de junio de 2003 como aseveró 
el Ente Acusador. 
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CUARTO: DECLARAR que, a partir de esta decisión, se 

entiende consumada la imputación para los postulados del 

Bloque Catatumbo de las AUC (radicado 2018) que se indicaron 

en el numeral primero de esta decisión; luego, empieza a correr 

el término consagrado en el artículo 18 de la Ley 975 de 2005 

para que la Fiscalía solicite la audiencia concentrada. 

 

QUINTO: REMITIR el expediente digital relacionado con el 

Bloque Catatumbo de las AUC (radicado 2018) a la Secretaría 

para el trámite procesal subsiguiente ante la Sala de 

Conocimiento. 

 

Decisión notificada en estrados. Sin recursos. SE DECLARA 

EJECUTORIADA. 

 

 

Decisión sobre sustitución  

de medida de aseguramiento 

 

 

AUTO No. 218 

 

ACLARACIÓN PREVIA: Este es un resumen. La decisión en su 

pleno contexto fue oral y se notificó en audiencia. 

 

La Sala advirtió que: 

 

1. Al existir para treinta y uno de los postulados 

sustituciones de medidas de aseguramiento de forma 
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previa, debe estarse a lo resuelto por este Despacho y las 

Salas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de 

Bogotá y Bucaramanga en tales providencias, por lo que 

se entienden cumplidos para ellos los requisitos de 

postulación, tiempo mínimo de permanencia en una 

cárcel con vigilancia del INPEC y entrega de bienes (CSJ 

56649 de 2020). 

 

2. De conformidad con las constancias aportadas por la 

ARN, hasta la fecha, los treinta y un postulados 

actualmente excarcelados, se han sometido a los 

programas de resocialización y reintegración dirigidos por 

esa agencia. 

 

3. La Fiscalía General de la Nación en audiencia certificó que 

los procesados no han sido imputados por delitos dolosos, 

han continuado con su cooperación judicial en procura de 

la consecución de la verdad y han cumplido las 

condiciones fijadas por el sistema de Justicia y Paz para 

continuar gozando de los beneficios de esta ley especial. 

 

Así las cosas, los treinta y un postulados son merecedores de 

la sustitución de la medida de aseguramiento que en esta 

audiencia se les ha impuesto. 

 

Para esta nueva sustitución, deben acogerse la totalidad de las 

condiciones que establece el artículo 2.2.5.1.2.4.3 del Decreto 

1069 de 2015 (antes artículo 39 del Decreto Reglamentario 

3011 de 2013), incluida la vigilancia electrónica (pues las 
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víctimas deben recibir un mensaje de no impunidad; como el 

proceso transicional aun no termina, la vigilancia electrónica -o 

cárcel electrónica-34 constituye una forma proporcionada y 

menos dramática de sometimiento que, además, envía señales 

psicológicas al procesado que avanza a la resocialización -no ha 

sido absuelto, no han cesado sus obligaciones, no puede asistir 

a determinados sitios, no puede salir del país, no puede 

acercarse a determinadas personas-). 

 

Finalmente, se instará al señor Fiscal a revisar los sitios de 

ubicación de once (11) postulados por la cercanía o 

coincidencia de la zona en la que ejercieron dominio territorial 

con el sitio donde actualmente se encuentran residiendo, lo que 

podría implicar una incompatibilidad con las condiciones 

fijadas reiteradamente para la sustitución de las medidas de 

aseguramiento35.    

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto oralmente en audiencia, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala de Justicia 

y Paz, Magistratura de Control de Garantías, 

 

RESUELVE 

 

                                                 
34 GUDÍN RODRÍGUEZ, Faustino. Cárcel electrónica y sistema penitenciario del Siglo XXI Recuperado  
de: 
https://ebuah.uah.es/dspace/bitstream/handle/10017/6128/C%c3%a1rcel_Gud%c3%adn_AFDU
A_2004_2005.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
35 Estos son: 1) Albeiro Valderrama Machado, 2) Carlos Augusto Hernández, 3) David García Mancipe, 
4) Francisco Antonio Mosquera Córdoba, 5) Hugo Rafael Ortega Vargas, 6) Juan Ramón de las Aguas 
Ospino, 7) Juan Ramón Fernández Latorre, 8) Lenin José Velásquez Cucunubá, 9) Néstor Javier 
Álvarez Díaz, 10) Nuvia Peñaranda Quintero (residen en Cúcuta) y; 11) Carlos Arturo Carrillo Rangel 
(reside en El Zulia). 

https://ebuah.uah.es/dspace/bitstream/handle/10017/6128/C%c3%a1rcel_Gud%c3%adn_AFDUA_2004_2005.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://ebuah.uah.es/dspace/bitstream/handle/10017/6128/C%c3%a1rcel_Gud%c3%adn_AFDUA_2004_2005.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por las autoridades que a 

continuación se relacionan, en las providencias con las que se 

sustituyeron, en su momento, varias medidas de 

aseguramiento, así:  

 

1. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de Barranquilla 

de fechas 24 de octubre de 2019 (Acta 112)36, 22 de 

noviembre de 2019 (Actas 122 y 123)37, 6 de marzo de 

2020 (Acta 026)38, 15 de febrero de 2021 (Acta 011)39 y 6 

de abril de 2021 (Acta 034)40.  

 

2. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de Bucaramanga 

de fecha del 11 de agosto de 201741. 

 

3. Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de Bogotá de 

fechas 16 de abril de 201542, 23 de octubre de 201543, 30 

de agosto de 201644, 12 de mayo de 202045 y 20 de mayo 

de 202046. 

 

EN CONSECUENCIA, se entienden cumplidos, en los términos 

del artículo 18A de la Ley 975 de 2005, para los procesados que 

se relacionarán en el numeral tercero de esta decisión, los 

                                                 
36 1) David García Mancipe, 2) Durbays Enrique Urango Gómez, 3) Helmer Darío Atencia González, 
4) José del Carmen Jaime Solano, 5) Juan Ramón de las Aguas Ospino, 6) Lenin José Velásquez 

Cucunubá, 7) Luis Geovanny Ferrer, 8) Marco Aurelio Alsina Cobaria, 9) Néstor Javier Álvarez Díaz y 
10) Wilson de las Salas Henríquez. 
37 Juan Ramón Fernández Latorre y Juan Gabriel Villamizar Castillo. 
38 1) Albeiro Valderrama Machado, 2) Carlos Augusto Hernández, 3) Edilfredo Esquivel Ruiz, 4) Erlin 
Arroyo, 5) Francisco Antonio Mosquera Córdoba, 6) Héctor Julio Carvajalino, 7) Hugo Rafael Ortega 
Vargas, 8) Isaías Montes Hernández, 8) Jorge Iván Laverde Zapata, 9) José Bernardo Lozada Artuz y 
10) Julio Cesar Arce Graciano. 
39 Javier de Jesús Salas Quintero.  
40 Gustavo José Velásquez Berrio.  
41 Harold Enrique Arce Graciano.  
42 Carlos Arturo Carrillo Rangel. 
43 Heber Manuel Izquierdo Pacheco o Manuel Izquierdo Pacheco.  
44 Héctor Pascual Méndez Morales.  
45 Jorge Luis Care Peñata.  
46 Nuvia Peñaranda Quintero.  
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requisitos de postulación, tiempo mínimo de permanencia en 

una cárcel con vigilancia del INPEC y entrega de bienes.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que DESDE que fueron beneficiados 

con las sustituciones de medidas de aseguramiento y hasta la 

fecha, los procesados que se relacionarán en el numeral tercero 

de esta decisión:  

 

1. Se han sometido a los programas de resocialización y 

reintegración dirigidos por la ARN. 

2. Han continuado con su cooperación judicial en procura 

de la consecución de la verdad. 

3. No han sido imputados por delitos posteriores a la 

desmovilización.  

 

TERCERO: SUSTITUIR, en consecuencia, según lo regulado en 

el artículo 18A de la Ley 975 de 2005, la medida de 

aseguramiento impuesta mediante Auto 217 de 2021, por 

unas medidas no privativas de la libertad a los siguientes 

procesados: 

 

1. Albeiro Valderrama Machado (a. “Piedras Blancas”), 

identificado con cédula de ciudadanía 71.397 526 de 

Caldas (Antioquia) y causa 11-001- 60-00253-2008-

83445. 

2. Carlos Arturo Carrillo Rangel (a. “Carlos, El Paisa o El 

Pesero”), identificado con cédula de ciudadanía 

17.954.148 de Fonseca (Guajira) y causa 11-001-60-

00253-2006-80693. 
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3. Carlos Augusto Hernández (a. “El Peligro”), identificado 

con cédula de ciudadanía 88.235.161 de Cúcuta (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2007-83026.  

4. David García Mancipe (a. “Juancho o El Chulo”), 

identificado con cédula de ciudadanía 88.253.639 de 

Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2008-83532.  

5. Durbays Enrique Urango Gómez (a. “Sancocho o Hugo”), 

identificado con cédula de ciudadanía 98.596.123 de San 

Pedro de Urabá (Antioquia) y causa 11-001-60-00253-

2011-84527.  

6. Edilfredo Esquivel Ruiz (a. “El Osito”), identificado con 

cédula de ciudadanía 88.027.726 de Tibú (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2007-83017.  

7. Erlin Arroyo (a. “Chacal”), identificado con cédula de 

ciudadanía 71.979.654 de Turbo (Antioquia) y causa 11-

001-60-00253-2009-83842.  

8. Francisco Antonio Mosquera Córdoba (a. “Niche”), 

identificado con cédula de ciudadanía 11.805.424 de 

Quibdó (Chocó) y causa 11-001-60-00253-2010-84361. 

9. Gustavo José Velásquez Berrio (a. “Jader”), identificado con 

cédula de ciudadanía 78.745.014 de Montería (Córdoba) y 

causa 11-001-60-00253-2013-84803.  

10. Harold Enrique Arce Graciano (a. “Chilapo o Henry”), 

identificado con cédula de ciudadanía 71.948.265 de 

Apartadó (Antioquia) y causa 11-001-60-00253-2009-

83851.  
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11. Heber Manuel Izquierdo Pacheco o Manuel  Izquierdo 

Pacheco (a. “Chiquito Malo o Walter”), identificado con 

cédula de ciudadanía 71.240.311 de Apartadó (Antioquia) 

y causa 11-001-60-00253-2007-83034.  

12. Héctor Julio Carvajalino (a. “Miguel Ángel”), identificado 

con cédula de ciudadanía 13.167.340 de El Carmen (Norte 

de Santander) y causa 11-001-60-00253-2008-83343.  

13. Héctor Pascual Méndez Morales (a. “El Cantante”), 

identificado con cédula de ciudadanía 1.090.368.330 de 

Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2008-83304.  

14. Helmer Darío Atencia González (a. “Pocholo, Kevin, Cesar 

o Jaider”), identificado con cédula de ciudadanía 

88.027.528 de Tibú (Norte de Santander) y causa 11-001-

60-00253-2007-83042.  

15. Hugo Rafael Ortega Vargas (a. “El Guajiro o Robert”), 

identificado con cédula de ciudadanía 78.703.644 de 

Montería (Córdoba) y causa 11-001-60-00253-2006-

81749.  

16. Isaías Montes Hernández (a. “Mauricio o Junior”), 

identificado con cédula de ciudadanía 98.597.623 de San 

Pedro de Urabá (Antioquia) y causa 11-001-60-00253-

2006-80355.  

17. Javier de Jesús Salas Quintero (a. “Albeiro, Jair o 

Pachelly”), identificado con cédula de ciudadanía 

71.986.414 de Turbo (Antioquia) y causa 11-001-60-

00253-2013-84779.  
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18. Jorge Iván Laverde Zapata (a. “El Iguano, Raúl Sebastián, 

Pedro Fronteras o Pedro Catatumbo”), identificado con 

cédula de ciudadanía 71.985.935 de Turbo (Antioquia) y 

causa 11-001-60-00253-2006-80281.  

19. Jorge Luis Care Peñata (a. “Zorro Chucho”), identificado 

con cédula de ciudadanía 10.771.201 de Montería 

(Córdoba) y causa 11-001-60-00253-2012-84655.  

20. José Bernardo Lozada Artuz (a. “Mauro, El Viejo Mauro o 

Jerarca Cinco”), identificado con cédula de ciudadanía 

72.204.351 de Barranquilla (Atlántico) y causa 11-001-60-

00253-2006-80842.  

21. José del Carmen Jaime Solano (a. “Locha”), identificado 

con cédula de ciudadanía 88.176.870 de Tibú (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2010-84063.  

22. Juan Gabriel Villamizar Castillo (a. “El Indio”), identificado 

con cédula de ciudadanía 88.179.765 de Salazar (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2011-84530.  

23. Juan Ramón de las Aguas Ospino (a. “Chaca o 

Rumichaca”), identificado con cédula de ciudadanía 

9.185.278 de Clemencia (Bolívar) y causa 11-001-60-

00253-2008-84381.  

24. Juan Ramón Fernández Latorre (a. “ Juan Carlos o 

Carenuche”), identificado con cédula de ciudadanía 

88.238.629 de Cúcuta (Norte de Santander) y causa 11-

001-60-00253-2010-84504.  

25. Julio Cesar Arce Graciano (a. “ZC o El Alacrán”), 

identificado con cédula de ciudadanía 12.001.423 de 

Riosucio (Chocó) y causa 11-001-60-00253-2007-82969.  
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26. Lenin José Velásquez Cucunubá (a. “Socavón”), 

identificado con cédula de ciudadanía 13.196.666 de 

Sardinata (Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-

2008-83315.  

27. Luis Geovanny Ferrer (a. “Cantinflas, Burro con sueño o 

Javier”), identificado con cédula de ciudadanía 80.003.954 

de Bogotá D.C. y causa 11-001-60-00253-2009-83683.  

28. Marco Aurelio Alsina Cobaria (a. “El Petri”), identificado 

con cédula de ciudadanía 13.196.909 de Sardinata (Norte 

de Santander) y causa 11-001-60-00253-2011-84521.  

29. Néstor Javier Álvarez Díaz (a. “Yeison”), identificado con 

cédula de ciudadanía 82.229.321 de Cúcuta (Norte de 

Santander) y causa 11-001-60-00253-2007-82985.  

30. Nuvia Peñaranda Quintero (a. “Flaca Nuvia o La Flaca”), 

identificada con cédula de ciudadanía 60.438.520 de Tibú 

(Norte de Santander) y causa 11-001-60-00253-2012-

84659. 

31. Wilson de las Salas Henríquez (a. “Sargento o Gustavo”), 

identificado con cédula de ciudadanía 8.788.013 de 

Barranquilla (Atlántico) y causa 11-001-60-00253-2007-

83071.  

 

CUARTO: DISPONER que estos treinta y un postulados 

suscriban nuevas actas de compromiso bajo la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 2.2.5.1.2.4.3 del Decreto 

1069 de 2015 (antes artículo 39 del Decreto Reglamentario 3011 

de 2013), incluida la vigilancia electrónica.  
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QUINTO: ENTERAR de esta decisión al Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario, a la Policía Nacional, a Migración 

Colombia, a la Agencia Nacional para la Reincorporación y la 

Normalización, así como a las Salas de Justicia y Paz con 

funciones de Control de Garantías de los Tribunales de Bogotá 

y Bucaramanga. 

 

SEXTO: INSTAR al señor Fiscal 54 de la Unidad Nacional 

Especializada de Justicia Transicional para que haga 

seguimiento a la prohibición consagrada en el numeral 8 del 

artículo 2.2.5.1.2.4.3 del Decreto 1069 de 2015: “Los 

procesados no pueden acudir a los sitios en los que 

delinquieron”. 

 

Decisión notificada en estrados. Sin recursos. SE DECLARA 

EJECUTORIADA. 

 

(T3// 4:37 p.m.) El postulado JULIO CÉSAR ARCE GRACIANO está 

conforme con la decisión, no obstante asevera que en varias 

oportunidades ha sido detenido por la Policía Nacional, situación 

que es molesta (pues generalmente se encuentra en lugares 

públicos con su familia). Depreca que el Magistrado le expida una 

constancia sobre su situación jurídica con el fin de exhibirla ante 

las autoridades de policía. 

 

La Sala atiende la petición y ordena expedir la correspondiente 

certificación. 

 

(T3// 4:42 p.m.) El señor CARLOS AUGUSTO HERNÁNDEZ hace 

saber que no militó en el municipio de Cúcuta (donde 

actualmente reside). La Sala toma nota.  
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De otro lado, el postulado JORGE IVÁN LAVERDE ZAPATA 

manifiesta que muchos de sus excompañeros del grupo armado, 

están en Cúcuta por cuestiones familiares.  

 

La Magistratura deja claro que en la decisión no se hace alusión 

a casos particulares, sólo se advirtió una situación que debe ser 

monitoreada por el señor Fiscal. 

 

Por último, frente a la inquietud presentada por el procesado 

DAVID GARCÍA MANCIPE, quien adujo que se siente 

discriminado (en ocasiones, también laboralmente) por portar el 

dispositivo electrónico, el Magistrado asevera que cada situación 

particular debe ventilarse en una audiencia convocada para esa 

finalidad. 

 

Siendo las 4:47 p.m. se levanta la sesión.  

 

 

 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ ALARCÓN 

Magistrado 

 

 

 

 

 

OSCAR SANTIAGO LÓPEZ PARRA 

Oficial Mayor 
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